
Fco. De Orellana, 12 de junio 2018 

Sra. 

Esperanza Bustamante 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo de quienes le suscriben, GUANOLUISA SISA FRANKLIN BLADIMIR 

en calidad de Accionista de la Compañía Anónima General Miguel Iturralde 

COMSERTAGI (CEDENTE), Y el señor CHICAIZA CUNALATA FRANCISCO, en calidad de 

comprador (CESIONARIO) mismos que le desean éxitos en las labores a ustedes 

encomendadas. 

El motivo del presente es para solicitarle de la manera más comedida se me de paso a 

la transferencia de 1(UNA) ACCION, que poseo en la COMPAÑÍA ANONIMA 
GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI Al señor CHICAIZA CUNALATA 

FRANCISCO portador de la cédula de identidad 1800820514 

Para el efecto firmamos con mi señora cónyuge, conjuntamente con el señor 

CHICAIZA CUNALATA FRANCISCO 

Esperando que el presente tenga una respuesta positiva, me retiro de usted muy 

cortésmente. 

Sr. Guanoluisa Sisa Franklin B. Sr. Chicaiza Cunalata Francisco 

C.1 2200450753 C.l 1800820514 

CEDENTE CESIONARIO 
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En la ciudad de Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, 

Provincia de Orellana, hoy veinte de mayo del año dos mil dieciséis, ante 

mi Doctor RAMIRO FERNANDO CRUZ MAYORGA, NOTARIO 

SEGUNDO DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA; comparecen 

el señor GUANOLUISA SISA FRANKLIN BLADIMIR, casado, por sus 

propios y personales derechos; y por otra parte la señora OÑA VARGAS 

KARINA ELIZABETH, casada, por sus propios y personales derechos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, de ocupación estudiante y 

contador bachiller, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Francisco de Orellana, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quiénes conozco de que doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus documentos de identificación personal, cuya 

información procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento, la 

misma que ha sido obtenida en el sistema Electrónico de Datos del 

Registro Civil cuya impresión piden se agregue como habilitante, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta escritura 

pública a la que acuden y comparecen libre y voluntariamente, de 
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conformidad con la minuta que me presentan, para que eleve a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el correspondiente libro de escrituras a su cargo, díignese 

incorporar una de Liquidación de la Sociedad Conyugal, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Otorgan el 

presente instrumento por una parte el señor GUANOLUISA SISA 

FRANKLIN BLADIMIR, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado, portador de la cédula de ciudadanía números dos dos cero cero 

cuatro cinco cero siete cinco tres, por sus propios y personales derechos; 

y por otra parte la señora OÑA VARGAS KARINA ELIZABETH, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, portadora de la 

cédula de ciudadanía números dos dos cero cero uno nueve dos nueve 

cuatro dos, por sus propios y personales derechos, hábiles para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- De la Partida de 

matrimonio que se acompaña se justifica que en la Provincia de Orellana, 

en la ciudad de Francisco de Orellana, el día veintiocho de Julio del año 

dos mil once, los señores GUANOLUISA SISA FRANKLIN BLADIMIR, 

y, OÑA VARGAS KARINA ELIZABETH contrajeron matrimonio.- DOS.- 

mediante escritura pública, otorgada el dieciocho de Abril del año dos mil 

dieciséis, ante el Doctor Ramiro Cruz Mayorga, Notario Segundo del 

Cantón Francisco de Orellana, se declaró Disuelta la Sociedad 

Conyugal; y se inscribió en el Registro Civil, el veintiocho de Abril del año 

dos mil dieciséis; por lo cual se agrega la Partida de matrimonio 

marginada de la Disolución de la Sociedad Conyugal, como documento 

habilitante.- TERCERA. DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL.- Con estos antecedentes los cónyuges señores: 

GUANOLUISA SISA FRANKLIN BLADIMIR, y, OÑA VARGAS KARINA 

ELIZABETH, fundados en lo dispuesto en el artículo ochocientos 

diecinueve (819) del Código de Procedimiento Civil, convienen en 

liquidar la Sociedad Conyugal que existía entre ellos y proceder a 

la división de los bienes sociales en la siguiente forma.- BIENES 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: UNO) Un vehículo marca 

CHEVROLET, modelo AVEO EMOTION 1.6L— GLS, motor 

F16D34511341, chasis 8LATW5267A0030192, color AMARILLO, 

placa PCC5364, año dos mil diez. DOS).- Una acción en la compañía
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de taxis General Miguel Iturralde COMSERTAGI, siendo su unidad 

designada con el Disco número 11-96. TRES).- Un Cyber llamado 

“CYBER ARIEL”, ubicado en el barrio CENTRAL, en la calle Napo y 

Enrique Castillo.- CUATRO. ADJUDICACIÓN.- Con estos antecedentes, 

los comparecientes de mutuo acuerdo proceden a liquidar la Sociedad 

    
Conyugal, adjudicándose los bienes de la siguiente manera: A la señora 

OÑA VARGAS KARINA ELIZABETH se le adjudica los siguientes 

bienes: a.- Un Cyber llamado “CYBER ARIEL”, ubicado en el barrio 

CENTRAL, en la calle Napo y Enrique Castillo.- Al señor GUANOLUISA 

SISA FRANKLIN BLADIMIR, se le adjudica los siguientes bienes: UNO) 

Un vehículo marca CHEVROLET, modelo AVEO EMOTION 1.6L GLS, 

motor F16D34511341, chasis 8L ATW5267A0030192, color AMARILLO, 

placa PCC5364, año dos mil diez. DOS).- Una acción en la compañía 

de taxis General Miguel Iturralde COMSERTAGI, siendo su unidad 

designada con el Disco número 11-96.- CINCO.- DECLARACION.- Los 

cónyuges Guanoluisa — Oña, declaran liquidada la Sociedad Conyugal 

habida entre ellos y que ha sido disuelta por decisión voluntaria de las 

partes, ya antes mencionada, sin que tengan ningún reclamo que hacer 

por los haberes que les ha correspondido en la división de dicha 

sociedad.- Los adjudicatarios declaran que están en tenencia y posesión 

de los bienes inmuebles, ya descritos.- CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía 

total de los bienes se señala en siete mil setecientos cuarenta y siete.- 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el presente 

instrumento y se ratifican en él, por ser legal, y por ser celebrado en 

guarda y defensa de sus intereses.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos 

que ocasionen la celebración de la presente escritura corren de cuenta 

de los adjudicatarios.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande la 

celebración de la presente escritura será mutuamente de los 

comparecientes.- Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público.- f- 

firmado por el Abogado Jacinto Roby Anchundia, con matricula



Profesional veintidós guión mil novecientos noventa y cuatro, guión 

uno del Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta que los 

comparecientes la ratifican en todas sus partes.- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y , leida que fue esta escritura integramente a 

los otorgantes por mí el Notario, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, 

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- 

  

   Sra. Oña Vargas Karina Eliz 

C.C. 2200/9294 -2 

CV.O3/-0036 
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DR. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 

que la firmo y la sello en el mismo día de su celebración. Doy Fe y 

Certifico. 
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